RES. 1845/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003312, Ent. N° 2572/19)

VISTO: el Oficio N° 1521/19 de fecha 27 de junio de 2019 remitido por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado, relacionado con la observación de la Licitación Abreviada N° 35/18, convocada para la “Explota​ción comercial del parador desmontable en Playa Hermosa”;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 9726/18 de fecha 21.11.18 el Director General de Hacienda adjudicó el procedimiento de referencia a la empresa Marcos Bentancour, por un canon de $ 70.000 para la primera temporada en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado;
2) que con fecha 28.12.18 la Contadora Delegada observó el procedimiento dado que el Artículo 18 del Pliego Particular de Condiciones contraviene lo dispuesto en el Artículo 48 Inciso antepenúltimo del TOCAF, en la redacción vigente al momento del llamado (se solicitó información al oferente, a la cual se podía acceder a través del RUPE);
CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza N° 91 acordó cometer a los Contadores Delegados por este Tribunal en los Organismos del Estado, el control de los procedimientos de contratación, modificación, prórroga o rescisión de concesiones de uso de bienes del dominio público o privado del Estado, cuyo canon, sea en dinero o en especie, previsto para todo el plazo contractual, incluidas sus prórrogas, no supere el tope máximo de la licitación abreviada;
2) que asimismo dispuso que, en caso que se formulen observaciones al procedimiento por parte del Contador Delegado, éste deberá dejar constancia expresa de sus fundamentos en las actuaciones, debiendo remitir a este Tribunal copia de la resolución que dispone la concesión y de las observaciones formuladas, a efectos del cumplimiento de lo previsto del Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
3) que actualmente este Tribunal entiende que lo dispuesto por el Artículo 18 del Pliego no contraviene lo dispuesto por el penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada el 28/12/18;
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada       actuante.
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